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Fecha XXXXXX
I.  ASUNTO 
Se recibe en la Dirección Administrativa y de Talento Humano de la Piedecuestana de Servicios Públicos, ahora con asignación de funciones de Control Disciplinario Interno, remisión de expediente de la Personería Municipal de Piedecuesta de fecha 28 de febrero de 2024, a través del cual se ordena realizar la investigación disciplinaria correspondiente a la presunta XXXXXXXXXXX y otras conductas cometidas al parecer por XXXXXXXXXX, en su condición de XXXXXXXXX  de la Empresa Piedecuestana de Servicios Públicos Domiciliarios. 

II. ANTECEDENTES 
III. 
1. XXXXXXXXXXXX
, por los siguientes hechos:

PRIMERO: 

SEGUNDO:

IV. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

1. COMPETENCIA

Según lo dispuesto en el artículo 2 de la Ley 1952 de 2019 modificado por el Articulo 1 de la Ley 2094 de 2021, corresponde a las oficinas de Control Interno Disciplinario de las ramas, órganos y entidades del Estado, conocer de los asuntos disciplinarios contra los servidores públicos de sus dependencias sin perjuicio del poder disciplinario preferente de la Procuraduría General de la Nación y las Personerías Municipales.

En este sentido, compete a esta Oficina de Control Interno Disciplinario en virtud de la Resolución 737 de 27 de diciembre de 2022, iniciar y adelantar la respectiva actuación disciplinaria sobre posibles conductas de los servidores públicos de la Empresa Piedecuestana de Servicios Públicos Domiciliarios E.S.P. 

2. TRÁMITE PROCESAL

En cuanto a la procedencia del auto que decide iniciar Investigación Disciplinaria se tiene que a la luz del artículo 211 de la Ley 1952 de 2019.

[bookmark: 211]“ARTICULO 211 PROCEDENCIA DE LA INVESTIGACIÓN DISCIPLINARIA. Cuando, con fundamento en la queja, en la información recibida o en la indagación previa se identifique al posible autor o autores de la falta disciplinaria, el funcionario iniciará la investigación disciplinaria.”

Es por ello que atendiendo a lo manifestado en la queja y teniendo en cuenta que se encuentra identificado el posible autor de la falta disciplinaria, para el caso al señor@ XXXXXXXXXXXX, cargo XXXXXX, es procedente dar formal inicio investigación disciplinaria.

3. BENEFICIOS DE LA CONFESIÒN O ACEPTACIÒN DE CARGOS

Se le informa al señor@ XXXXXXX, funcionario de la Empresa Piedecuestana de Servicios Públicos y disciplinarios dentro de las presentes diligencias, de los beneficios de confesión y aceptación de cargos, tal y como lo dispone la normatividad vigente de la siguiente manera:

[bookmark: 162]ARTÍCULO 162. OPORTUNIDAD Y BENEFICIOS DE LA CONFESIÓN Y DE LA ACEPTACIÓN DE CARGOS. <Artículo modificado por el artículo 30 de la Ley 2094 de 2021. El nuevo texto es el siguiente:> La confesión y la aceptación de cargos proceden, en la etapa de investigación, desde la apertura de esta hasta antes de la ejecutoria del auto de cierre. Al momento de la confesión o de la aceptación de cargos se dejará la respectiva constancia. Corresponderá a la autoridad disciplinaria evaluar la manifestación y, en el término improrrogable de diez (10) días, elaborará un acta que contenga los términos de la confesión o de la aceptación de cargos, los hechos, su encuadramiento típico, su calificación y la forma de culpabilidad. Dicho documento equivaldrá al pliego de cargos; el cual será remitido al funcionario de juzgamiento para que, dentro de los cuarenta y cinco (45) días siguientes a su recibo, profiera el respectivo fallo.

Si la aceptación de cargos o la confesión se producen en la fase de juzgamiento, se dejará la respectiva constancia y, se proferirá la decisión dentro de los quince (15) días siguientes. La aceptación de cargos o la confesión en esta etapa procede hasta antes de la ejecutoria del auto que concede el traslado para alegar de conclusión.
Si la confesión o aceptación de cargos se produce en la etapa de investigación, las sanciones de inhabilidad, suspensión o multa se disminuirán hasta la mitad. Si se produce en la etapa de juzgamiento, se reducirán en una tercera parte.
El anterior beneficio no se aplicará cuando se trate de las faltas gravísimas contenidas en el artículo 52 de este código. En el evento en que la confesión o aceptación de cargos sea parcial, se procederá a la ruptura de la unidad procesal en los términos de esta ley.
PARÁGRAFO. No habrá lugar a la retractación, salvo la violación de derechos y garantías fundamentales.
En mérito de lo expuesto, la Directora Administrativa y de Talento Humano de la Empresa Piedecuestana de Servicios Públicos Domiciliarios E.P.S., en uso de las funciones de INSTRUCCIÓN que le fueron conferidas,


RESUELVE:

PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO y ORDENAR APERTURA de la INVESTIGACIÓN DISCIPLINARIA en contra del señor@ XXXXXXXX bajo el cargo de XXXXXXXXXXXXX, respectivamente, en los términos del artículo 211 y siguientes de la Ley 1952 de 2019, de conformidad con lo expuesto en la parte del presente proveido.

SEGUNDO: ORDENAR la práctica de las siguientes pruebas:
· Escuchar en diligencia de declaración a (quejoso), para que amplíe y ratifique los hechos materia de queja (indicando fecha y hora).
· Escuchar en diligencia de declaración juramentada a las siguientes personas (nombre de los testigos), con el fin de que depongan sobre las conductas objeto de indagación (indicando fecha y hora).
· …

TERCERO: PRACTÍQUESE todas las demás pruebas a que haya lugar, tendientes a esclarecer los hechos motivo de la presente investigación Disciplinaria.

CUARTO: NOTIFICAR al señor@ XXXXXXXXXXX trabajador oficial de la empresa Piedecuestana de Servicios Públicos de la presente iniciación de la investigación disciplinaria, que tiene derecho a designar defensor, a solicitar, aportar y controvertir las pruebas, a estar presente en la práctica de las mismas y en fin a ejercer todos aquellos mecanismos procedimentales de la investigación. Para tal efecto líbrese la respectiva comunicación indicando la decisión tomada y la fecha de la providencia. En caso de que no se pudieran notificar personalmente, se fijara edicto en los términos del Artículo 127 del Código General Disciplinario.
 
QUINTO: Es de conocimiento que, de conformidad al Artículo 112 y siguientes de la Ley 1952 de 2019, a los disciplinados les asisten unos derechos por su calidad, es por ello que, se les pone de presente en este momento que disponen de su derecho a rendir versión libre en cualquier etapa de la actuación procesal.

SEXTO: Conformar el cuaderno copia atendiendo el mandato del Articulo 116 de la Ley 1952 de 2019.

SEPTIMO: Allegar al plenario antecedentes disciplinarios e informar a la PROCURADURIA PROVISIONAL DE BUCARAMANGA DE INSTRUCCIÓN, de conformidad con lo señalado en el Artículo 216 de la Ley 1952b de 2019, sobre la apertura de la investigación disciplinaria en contra del señor XXXXXXXXXX, (cargo), competente esta última para investigar a los mentados funcionarios Públicos disciplinados, para que la misma decida sobre el ejercicio del poder disciplinario preferente.

OCTAVO: Contra esta decisión no procede ningún recurso.
 

COMUNÍQUESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE





xxxxxxxxxxxxxxxxxx
Director (a) Administrativo (a) y de Talento Humano 
Con funciones de Control Interno Disciplinario en Instrucción

Proyectó: xxxxxxxxxxxx
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